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la ciudad de San Franci Sii, rd, tad de la Re- 

pública del Ecuador, diecisiete de Septiembre 
  

de mil no- 
  | 
  

noventa y 

uno | 

AUMENTO DE CAPITAL Y mí, docto- 

REFORMA DE ESTATUTO.DE : HELADERIAS ta Ximena ' 

¿COFRUNAT__C. LTDA. Moreno de 
  | 

un
 

o p
 

EP
 Ny O 0) 

  

CUANTIA: S/15'500,000,00 Notaria Se- ! 

gunda del 
  | 

DÍ 4 covias canton Qui- 
  

  

rece el se- 
  

ñor Licen- 
  

ciado Hugo Bustos Espinosa, en su Cazidad de Gerente 

General y por lo tanto representante Legal de RE, 

RIAS (COFRUMAT C. LTDA. según consta del: nombramiento 
  

que se agrega a la presente; y debidamente autorizado 
  

por la Junta General de Socios de la compañía, cele - 
  

brada el primero de agosto de mil novecientos noventa 

y uno, cuya Copia certificada se agrega en calidad - 
    

de documento habilitante. 41 compareciente es de ma- 
  

cionalidad ecuatoriana/ de estado civil casado, mayor 
  

de edad, domiciliado en esta ciudad, enamente capaz 
  

Ñ Á quien de conocer doy fe,. me pide elevar a Escritura 
    Y/ pública el contenido de la siguiente minuta: SE- 

| 

- tos compa- 

SM 

    

y



FÑoR NOTARIO: Enel registro de es- 
  

  

  

  

  

  

  

2 crituras públicas sírvase incorporar una de aumento 

3 de capital y reforma de estatuto, al tenor de las -— —_ 

4 siguientes cláusulas: PRIMERA: COM- 

Ss  PARECIENTE . Ala celebración del presente E a 

e|....— Instrumento, comparece el señor licenciado Hugo Bue=. | e , 

1 tos Espinosa, en su calidad de Gerente General y por o 

| lo tanto representante legal de HELADERIAS COFRUNAT —|- 

  

  
24 veinte, Dos -= ¡a Junta General Extraordinaria __   

  
25 y Universal de Socios. de la Compañia, en reunipn ce . 

%|-— Jlebrada el primero de agosto de mil novecientos noven=_ | 

y e 

27 ta y uno, ¿resolvio aumentar su capital y por tanto -—     28 la reforma de su estatuto social, conforme consta del 

A E A A A q —
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acta cuya copia certificada se agrega. TER - 
  

CERA: XUMENTO DE CAPI. 

-TAL + - Con estos antecedentes el Gerente Gene- 

ral de HELADERIAS , COFRUNAT_C. LTDA. -a nombre y en - 

representación de dicha .Compañía, procede a elevar a 

escritura pública la Resolucion de la Junta General - 
  

- TCOFRUNAT C. LTDA., a partir de la fecha en que'se = 

de Socios, que decidió aumentar el capital social en 

la suma de QUINCE MILLONES apo MIL o00/100 SUCRES|] 

(s/15'500.000,00), A Las alorización de activos. y 

Por lo tanto el capital de la compañía HELADERIAS . 

. a 

_—perfeccione el aumento de capital es.de DIECISIETE MI 

LLONFS DE SUCRES (S/17'000.000,00/. Par consiguiente 
  

¿el cuadro de integración de capital para este aumento 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

es como sique: Y 

SOCIOS SUSCRIPTORES > CAPITAL CAPITAL . + 

DEL AUMENTO DE ANTERIOR . QUE SUSCRIBE PARTICI-|/ 

CAPITAL. Ll . Y PAGA PACIONEH 

Olga E. de Bustos, .. 600.000” 6'200.000, 6.800 

Hugo Bustos Espinosa 225,000 *' 21+325,000.  , 2.550 +. 

Alfonso Bustos E, 225,000. 2!325,000 2.550 

- Edison Bustos E, ¿ 225,000 - 2*325,000 . 2.550 * 

Marina P, Bustos L./ 225,000 2'325,000- 2.550 A 

TOTAL 1: 500,000 / 151500,000 // 17.000 / 

  

  

  

  Una vez perfeccionado el aumento de ear! pr 

cederá a la suscripcion de los certificados de a- 

RITA: REFORMA   DEL ESTATUTO SOCIAL .- 
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Debido al aumento de capital, la misma Junta de Socios 

resolvió la reforma del siquiente artículo del estatu-_ 

to social, el mismo que dira: " CAPITULO - 

SEGUNDO :, CAPITAL _. ARTICU 

  

NN 
- de la compañía es de DIECISIETE MILLONES 00/100 DE SU-     

    CRES (8717"000.000,00), dividido en diecisiete mil/- 

(17.000), 
' Ar 

————gunta General de Socios puede autorizar el aumento del____ 

, capital social de la Compañía por cualquiera de los 
Y AX 

o
r
 

  

medios contemplados por el artículo ciento cuarenta y 

caso de reducción:del capital, este deberá ser aprobado 

en Junta General de Socios,- pr unanimidad: de- votos, 
  

en primera convocatoria". 'Usted señor Notario, se ser— 

virá anteponer y agregar las demas cláusulas de estilo 

2 necesarias para la completa vaYidez de este instrumento. _ 

i_ firma. Docto ab rtiz Gafcía. Abogado. Matrícula 

número mil ochocientos sesenta y dos. Hasta aquí la o 

' mígnuta, que queda elevada a Escritura Pública con todo _ 

el.valor legal. Y leida que fue al compareciente por - 

    
  

  mi.la Notaria».se ratifica y firma conmigo en unidad 
EQ. A A 

  

de acto de t       

Hugo Bustos Espinosa edula de ciudadanía número: dieci-_ 

siete cero veinte y nueve cero setenta setenta. firmado. 
  

Doctora *%imena Moreno de Solines. NOTARIA SEGUNDA DEL 
  

CANTON QUITO . - A CONTINUACION 
      

DOCUMENTOS HABILITANTES :     

LO TERCERO e El capital social |. 

did sucres cada unas La - kh 

A
T
 

tres de la Ley de Compañías para este efecto. Para-el__ |. 

— o 
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Un helado especial por su sabor ratural (14 

Mot. A z . 

RUC. 1790892875001 
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/ 
Quito, enero 21 de 1991 

Señor licenciado don 

Hugo Bustos Espinosa 
Presente.,- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarly/ que en la sesión de accionistas de HELADERIAS/CO- 
FRUNAT CIA. LTDA., efectuada el 8 de enero de 1991, se resolvió for 
unanimidad ratificarle por un período más, gsto es de dos años falen- 
dario, en las funciones de GERENTE GENERAL de la Compañía, debiendo 
usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Empresa y las demás atribuciones constantes en el artículo décimo ter 
cero de los estatutos sociales de la mismas 

Para los fines pertinentes le recuerdo que la Compañía fue constituí- 
da mediante escritura pública otorgada ante el notario Vigésimo Octa- 
vo del Cantón Quito, doctor Juan del Pozo Castrillón, el siete de no- 
viembre de 1988 y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo Can 
tón el 20 de enero de 1989, 

Agradeceré a usted se sirva dar la razón de su aceptación; y, por mi 
pate y en nombre de la Compañía me complazco por tan acertada desig- 
nación. 

Atentamente, 

     PRESIDENTA 

Quito, enero 21 de 1991 

Agradezco la designación de Gerente General de la Compañía HELADERIAS 
COFRUNAT CIA, LTDA., y con esta fecha acepto el cargo. 

Om esta techa queda inserto el presenu 
e . 

documento bajo el No. ha ABLA 30438 sa 27 7 
y gistro de Sombranientos Tome | 22 

Lic. Hago-Bustos Espinosa / "Quite, a 1 
o 

ERCANTIL 

Se a e / e, So pe A; a. * a, Aly ps E REGISTRADOR / po Es : $ RORTAVO GARCIA SARDINA 

y    

  or a Y O A A
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A CTA No 10 

ACTA NÚMERO DIEZ DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI4 

En ota ás ocinoz día del:.mes de agosto de 19%, a las === 

VERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA HELADERIAS COFRUNAT C, LTDA, | 

  

10H00 se reune la Junta General Extraordinagla y Universal 

de Socios de Heladerías COFRUNAT C. en la calle El - 
  

Morlán 1822 e Isaac Barrera, Encontrándose representado la” 
  

totalidad del capital socialude la Compañía, los socios por 
  

unanimidad renuncia convocatoria y de conformidad con los - 

  

artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías resuelven consti 

tuilrse en Junta General Extraordinaria y Universal, con el 
  

objeto de conocer y resolver los siguientes pintos:1.-Aumen 
  

  

to de Capital; y, 2.-Reforma de Estatutos. Preside la reu- 

nión la señora Olga Espinosa de. Bustos y actúa como secre- 
  

tario el señor Hugo Bustos. Se deja constancia de que es- 
  

tán presentes los siguientes socios que representan el 100% 
  

del capital! soci saliOlgs- Espinosa de Bustos, Hugo Bustos lis=- 

pinosa, Alfonso Bustos Espinosa, Edison Bustos Espinos Say Y 
  

  

y 

  

| 

Bustos quien manifiesta la necesidad de que aumente el capí 

tal en S/,15'500.000,00, mediante la capitalización de la - 

Patricia Bustos Espinosa. Los socios aprueban por unanimi. . 

den del día, para lo cual concede. la pelabra al señor Hugo _ 

cuenta revalorización de activos; informa a los asistentes | 

| dad: el orden del día y declaran estar suficientemente infor   denta dispone que se pase a cohocer'el primer punto del or- 

  

que de aceptar dicho aumento, todos harían uso de su derr--   cho de atribución en exacta proporción al capital que en la 
|



nu
 

6 

-i
 

I5 

19 

0 

23
 

tal de la Compañía a la suma de S/.15'500.000,00; b) Que el 

actualidad tienen. La Presidenta somete a resolución de la 

uo UA 

Junta la propuesta formulada por el Gerente General y ésta - 

fer unanimidad aprueba lo siguiente: a) Que se eleve el capi 

referido aumento de capital se lo pague íntegramente median- 

  

te la capitalización de la cuenta revalorización de activos; 

c) Quo los socios hagan uso de su, derecho de atribución en - 

porcentaje igual al'que en la actualidad tienen en el capi- 

tal de la Empresa; d) Que se apruebe el cuadro de aumento -- 

de Capital que se agrega como parte integrante de esta acta; 
  

e)Que se autoriza al Gerente General para que efectúe los pa 
  

sos necesarios para llevar adelante la presente decisión de 
  

  

aumentar el capital, Terminada la discusión del primer pun= 

to d resolver sobre la - 

  

reforma de estatutos, para lo cual el Presidente somete a -- 

consideración y resolución el texto del artículo tercero de 
  

los estatutos el mismo que es del siguiente tenor:'"Artículo 
  

Tercero,-Del Capital social y sus modificaciones»,-El capital 
  

17.000 participaciones iguales e indivisibles de S/,1,000,00 

c/u. “La Junta General de Socios puede autorizar el aumento 
  

y ON 

. lución de la Asamblea el toxto del artículo tercero, ésta == | 
  de Capital Social de la Compañía por cualquiera de los me- - 

: 

“ios contemplados por el artículo 143 de la Ley de Compañías | 

Bar le 

  

to deberá ser aprobado en la Junta General de Socios por una | 

NN ad de votos en primera convocetoriand Sonotida a reso-   
  

cr Unaniuiidad 10 aprucba.s —Siu ero junlo que tratar y Jue- 
A “- 

O!
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go _de un breve receso para la redacción de la presente acta 

U - 26-- o 

  

la cual una vez leída a los asistentes es aprobada por una- 

abbidos se levanta la sesión siendo las 11h, 15, 
  

F 

  

  Z MEE 

  

      Sra.Ol espinosa de: 

  

3 7 liugo Bustos Espinosa 

A 
PRESIDENTA GERENTE. GENERAL 

  

  

TASA 
AA Espinosá srí Edison Bustos Espinosa 

RENTE_DEZPRODUCCION GERENTE-DE- COMERCIALIZACION 

  

  RARAS 

  

  
) f " 

LBS LL - / 2 

Aran Bustos Espinosa 
ACCTONTSTA 

  

  

a aa a AAA 

  

- CERTIELCO. QUE -ES- FIEL COPLA. DEL -ORICLENAL- QUE -REPOSA- EN--LOS. ARCHLVOS —-DE- -. 
  

LA COMPAÑIA. 
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CUADRO DE AUMENTO Dz CAPITAL / 

DE HELADERIAS COFRUNAT C. LTDA. 

CAPITAL CAPITAL SUSCKITO CAPITAL PAGADO RH PARTICIPA- 

  

CAPITAL / 

SOCIOS ACTUAL EN EL AUMENTO DE POR REVALORIZA- TOTAL / CIONES 

s/. CAPITAL S/. CION ACTIVOS s/. Ss/. , 

Olga E. de Bustos + 600.000 6!200.000 6*200.000 6'800.000 6.800 / 

Hugo Bustos E.  ” 225.000 21325.090 2'1325.000 2'550.000 2.550 

Alfonso Bustos E. 225.000 21325.000 21325.000 21550.000 * 2.550 

Edison Bustos E. 225.000 21325.C00 2'325,000 2'550.000 2.550 

Patricia Bustos E. / 225.000 21325.000 2'325.000 2'550.000 2.550 

TOTALES eno) 15'500.000 15:500.000 / 17'000.00 17.000 , 

/ / | 
CERTIFICO QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑIA 

— sx 

EN ] GO-BUSTOS 

- : SECRETARIO DE LA JUNTA 

>
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Enmendado: aumento. varo Ponmendados: COFRUNAT. Valen” 

  

  

  

  

Se otorgó ante 

mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

  

  

COPIA, firmada y sellada en Quito a diecinueve de - 

_septiembre' de mil novecientos noventa y uno. 

  

  

  

Dactora Ximena Moreno de SoliMes a 

NOTARIA SEGUNDA 
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ZON lo erdenado parla. 

Superintendencia de Compafías en su Resolución Mro, l 

91.1.1,1.1730 de 10 de octubre de 1991, rom noca |. 

del contenido en dicha 

escritura de hunento de __£ 

RELADERIAS COFRUMN 

septiembre de 1991,»  Quíto, a quíncs 

novecientos noventa y uno.- 
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la Consecitución de la Compañia Heladerías COFRUAAT Co 

o £da . ha 7 de noviembre de 1.988 . otorgada ante. l — A de fecha 7 UPA 

la Superintendene 

        

       

  

  

«e La de la mencionada resolación .- Qquíto. a veinte y . to L 
  

de octubre de mál novecientos noventa y uns.” tres . 
  

  

FAO A 

  

A 
VIGESIMO OCTAVA Dr: Jeimo-Armtras Acosta Holguín QUITO - ECUADOR 
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ta fecha queda inscrito elpresente Documento y lá" Resolució4) 8 
  

número mil setecientos treinta, del señor Intécdente de 
            

— A 

compañfas dá Quito, de 10 de octubr de 1991, bajo el número 
      

2041 del Registro Mercantil, tomo 122.2 se tomó nota al mar+ 

        

gen de la inscripción número 101 delrRegistroMercantil, de 

      

veinte de enero de mil novecientos ochenta y Mueve, a fa,       

209, tomo 120.- Queda archivada la segunda copia certificada 

        

de la escritura pública de aumanto de capital y reforma de de 
        

tatutos de la compañía "HELADERIAS COFRUNAT CIA. LYDA.”, o- 
        

torgada el 17 de septiembre de 1991, ante el notario segun- 
        

do del cantón,. Dra. Ximena Moreno de Solines.- Se f1385 un 

              

extracto sigumado con el níímero 1484,- Se dá así cumplimiento 
            

a loa dispuesto en el Art, Cuarto de la citada Resolución, 
          

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

              

de agosto de 1975, publicado en elRegistro Oficial 878 de 
              

29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo 
            

el número 169983.- Quito, a veinte y cuatro de octubre de mi 
              

Ll, novecientos noventa y uno, El. REGISTRADO 47) Y 
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Monsalve Morena


